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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 257-2024-TCE se ha dispuesto lo que a
continuación inc pern ¡ tu ti’anscii bi i:

AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito. Distrito MetiopoJtano. 19 de
noviernbrede2fl24 A las Qt9 VISTOS—Agrégueseai expediente:eI escrito ingresado
a través de recepnón documental de la Secretaría General de este Tribunal, tirinado por
la abogada María Eliza Soto, e) 15 de noviembre de 2024.

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de noviejnbt’e de 2024, ingresó a través de recepción docuii:crital de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ firmado por las señoras: Elsa
Salome Chasi Rodriguez; Norma Noemí Lema Toapanta; Doris Lorena Cacuang
Cuzco; y Karina Lzeth Zurita Toapanta, en conjunto con su abogada, e1 irisino
consta con anexos2: quienes interponen denuncia en contra del señor Luis I1ernan
Torres Collaguazo, por el presunto coinetiniiento de tina infracción de violencia
puiítca de género. tipiliraila en el artícu’o 280 numera)es 3,9 y lUde) Código de
la De,nucrac,a.

2. El Ii de novienihie de 2024, mediante acta de sorteo No. 222-1 1-1 1-2024-SG, se
radicó a competencia en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como juez de
instancia, conForme la razóns sentada por el secretario general de este Tribunal. La
causa se recibió en el despacho & mismo día, conforme la razón sentada por a
seci’etaria relatora ad-hoc.

3. El 13 de noviembre de 2024, mediante auto se dispuso que las denunciantes, en el
término de dos (2) días, cumplaN con lo dispuesto en los numerales 4,5 y 7 del
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en

Expediente fs. 79-95.
2 Expediente fs. 178

Art. 280.- Violencia político de géneto, es aquello agresión cometida por una persona o grupo de personas directo o
indirectamente, contra de los mu/eres canddata5, militantes, electas, designodas oque ejerzan cargos públicos. defensoros
de derechos hu,nonos, feminstas, lideresos políticas sociales, o en contra de su familia. Esto violencia se oriento o acortar,
suspender, impedir o restringir su accionar o el ejercicio de las funciones propios de su cargo, o poro inducirlo u obligarlo o
que efectúe en contra de 5u voluntad una occión o incurro en uno omisión, en e1 cumplimiento de sus funciones, incluido a
falta de acceso a bienes publicas u otroç recursos paro el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades. Son actos de
violencia contra la, mu/eres en lo vida política, entre otros, aquellos acciones, conductas u omisiones en contra de los mujeres
que, bosada, en su género en el 6mb ro político. 3. Realicen cualquier expresión que denigre olas mujeres duro rite el proceso
electoral y en e/ercido de sus funciones politcas, con bose en estereotipos de género, cari el objetnio o el resultodc de
menoscabar su imagen pLblxco, limitar o anula, sus derechos políticos; 9. Impongan sancone, admimstrat,vos a judiciales
ni.Jstifrcada, o cbuswas, rmrndi€ndo a estrr,gendo el eJercicio de sus derechos poliicas en cond,c’anes de iquoidad lO
L;miten a nieguen 2rbera,iamen:e efuso de cuoicue, remjrso o ot,’:bjcón nhe’ene a: cctg poit:c, que ocupo ID fl’u;e’,
o,;Cenda el erc:cr d,: :rgo en cond:c,anes de igva;dod;

1 Expediente ‘s 97-9g

,.pedie’te fs- 99.
Expediente fs lOD.
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concordancia con los numeiales 4, 5 y 7 del artículo 245.2 deI Código de la
Democracia.

4. El 1S de noviembre de 2024, ingresó un escrito a través de recepción documental
de a Secretaria General de este Tribunal, (irmado por la abogada María Eliza Soto.
mediante el cual seda cumplimiento alo ordenado por esta autoridad.

Con as consideraciones expuestas, al tenor de lo previsto en los artícuos 70 numeral 7
del Código de la Deiiocracia; Y con fundamento en lo dispuesto en & artículo 10 inciso
primero del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, en mi calidad de
juez sustanciador. ADMITO A TRAMITE la denuncia por infracción electora: muy grave
tipificada en el numeral 14 del artículo 279 del Código de la Democracia; y en
consecuencia DISPONGO:

PRIMERO: Previo al trámite correspondiente, se dispone que, a través de la Secretaría
General de este Organismo, se asigne una casila contenciuso eectoral a as denunciantes

SEGUNDO: Citar a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Eiectoral. con
el contenido del presente auto, con la copia certificada de la denuncia, su aclaración y

también con copias del expediente íntegro en digital de la presente causa al denunciado:

O Al señor Luis Hernán Torres Collaguazo. presidente de la Junta Parroquial Rural de
la Esperanza, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, se lo citará en;

calle principal: Francisco de las Lía qas, calle secundaria: Simón Bolívu,; casa sin
número, diagonal a la ,gIsia, [rente a “la conchita del Presi’.

TERCERO: Fijar para el día 03 de diciembre de 20Z4 a las 10h00 para que se lleve a cabo
la audiencia única de pruebas y a!egatos a desarrollarse en la sala de audiencias ubicada
en el segundo piso del Tribuna: Cuntencioso Electoral situado en as calles Juan León Mera
N21-1S2 yVicente Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitana

CUARTO: Se hace saber al denunciado que:

a) Deberá designar un abogado defensor a fin de que le asista durante todo & proceso;
b) De no tener un profesiona de su confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le
asignarñ un defensor público para que ejerza su derecho a la defensa;
IDe acuerdo a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales tiene cinco (5) días a partir de la citación paja contestar el contenido de la
denuncia, pudiendo en el nflsnio escrito anunciar y presentar las pruebas de descargo.
El escrito deberá ser presentado en las oficinas del Tribunal Contencioso Electoral,
situado en las calles Juan León Mera NZt-152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de
Quito;
d) Podrá acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los cuales se
encuentran a cargo de la Relatoría de este Despacho;
e) Se le previene que, de rio concurrir en el día, hora y lugarseñalados y no justificar su
inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en rebeldía,
conforme o dispone el articulo 251 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

GARANTIZAMOS
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Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia y 81 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral;
1) Deberá señalar correo electrónico para futuras notificaciones.

QUINTO: Remitír atento oficio al titular de la Defensoría Pública, haciéndole conocer el
contenido del presente auto, con el fin de que disponga a presencia de un defensor o
defensora pública en la referida audiencia, para garantizar el derecho a la defensa del
presunto infractor; a tal e[ecto reinitase con la copia certificada de la denuncia, escrito de
aclaración y también con copias simples del expediente integro en digital de a presente
causa.

SEXTO: Oficiar con el contenido del presente auto al Comandante de la Policía Nacional
del Distrito Eugenio Espejo, en su despacho ubicado en la ciudad de Quito, para que, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 257 del Código de la Democracia, garantice el
orden público durante la audiencia oral (le prueba y alegatos, que tendrá lugar el día
martes 03 de diciembre de 2024 a las 10h00, en la sala de audiencias ubicada en el
segundo pisodel Tribunal Contencioso Electoral situado en las calles Juan León Mera N21-
152 y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

SÉPTIMO: Notificar con el contenido del presente auto:

> A las denunciantes Elsa Salome Chasi Rodriguez; Norma Noemí Lema Toapanta;
Dozis Lorena Cacuango Cuzco; y Rarina Lizeth Zurita Toapanta doctora lidia
Guillermina Matamoros Alcivai y su abogada defensora en los correos
electrónicos: inarielisasotolasso@gmail.com; y andregp_2604@hotmail.com.

OCTAVO: Publicar el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral www.tcegob.ec

NOVENO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales, en su calidad de secretaria
relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley. -
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